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"Por la cual se autoriza devolución del dinero cancelado por matricula
per¡odo 2022-2 de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, CN

ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as, y en especial de las conferidas en el
artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO

Que, mediante correo del día 8 de julio de 2022, el señor
BUSTAMANTE GUERRERO JEISSON ALBEIRO identificado con cédula de
c¡udadanía 80.160.219, sol¡c¡ta la devolución del dinero cancelado por concepto de
matrícula 2022-2 ciclo TÉcNlcA PROFESIONAL EN PROCESOS DE
MANUFACTURA, atendiendo a que "por una falla en la compresión (sic) de lectun,
asimile que podía (sic) estudiar todos /os sábados (sic), dado que por mi trabajo me
es difícil (sic) estudiar entre semana".

Que, el área de Tesorería de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, hace
constar que BUSTAMANTE GUERRERO JEISSON ALBEIRO ¡dentificaqo con
Cédula de C¡udadanía 80.160.219, canceló 29 de junio de 2022, a través de
consignación en oficina, con recibo N" '119865-8 a la Cuenta Coniente N'4755 6999
3961 del Banco Davivienda la suma de UN MILLÓN VEINTIDOS MIL PESOS
M/CTE. ($1.022.000), por concepto de matrícula ciclo técnico, camet y papelería
2022-2ciclo TECNICA PROFESIONAL EN PROCESOS DE MANUFACTURA.

Que, medienta correo del 2 de septiembre de 2022, el área de Tesorería le informó
al señor BUSTAilANTE GUERRERO JEISSON ALBEIRO identificado con Cédula
de Ciudadanía 80.160.219, que se procede¡ia a realiza¡ la devolución de lo
correspondiente al concepto de matrícula académica, dado que el valor
correspondiente a carnet y papelería 2022-2, hacn parte de los gastos
admin¡strativos en los que incune la institución en el momento de la inscr¡pción y
matrícula de los estud¡antes.

Que, de conformidad con la autonomía dada a las instituciones de educación
superior por la Ley 30 de 1992 y con el f¡n de no incurrir en un Enriquecimiento sin
Causa, la Entidad hará la devolución por concepto de matrícula del ciclo Técnico
Profesional en Manten¡m¡ento lndustrial al señor BUSTAMANTE GUERRERO
JEISSON ALBEIRO.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO l'Autorizar la devolución, al señor BUSTAMANTE GUERRERO
JEISSON ALBEIRO identificado con édula de ciudadanía 80.160.219, por valor de
uN MILLÓN DE PESos M/CTE. ($1.0oo.ooo), por concepto de la matricula ciclo
técnico de conformidad con la parte motiva del presente acto adm¡nistrativo.

ARTICULO 2' COMUNICAR el contenido de la presenle Resolución a las áreas de
Presupuesto, Contabilidad y Tesorería para lo de su competenc¡a.
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ARTíCULO 3o La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COt|tU NíOUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, a los 19 dÍas del mes de septiembre de 2022

EL RECTOR, .I
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revi3ión con evidencie eleclónica:
Edgar Mauric¡o López Lizar¿zo, Secretario General
Viviana Paol6 Pul¡do Suárez, Prof*ional de Gestión Jurídicá
Ariel fovar Gúnez, Vlce[ector Admin¡stralivo y Financ¡ero
Jenny Anclrea López Molina - Probsional Especjal¿ado

Proyeccrón con evidenoa electron¡ca:
Yicel Triana Diaz -Auxiliar Tesoreria
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